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VISTO:

CONSIDERANDO:

Que. mediante Expediente de Registro N° 10957 de fecha 28 de octubre de 2015. el señor
GIOVANI GUISSEPPE GAMARRA CAPELLETTI, Gerente General de "JLG LUZ DEL MUNDO"
EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS GENERALES S.RL ha sol1citado Autorización para
efectuar el sevco de Transporte esoeoe! de personas en la modaildad de Trabajadores por carretera.
ofertando los vehículos de placa de rodaje T1Y-738 y T1Y-740. así como la habilitación de los
conductores'

Que la documentacion presentada por la empresa solicitante fue evaluada por la Unidad de
Concesiones y Permisos de la Diteccion de Cucuucior. Terrestre. encontrando obsetveciones que
fueron notificadas a la empresa petiClonante a tuwés del OficION" 3234-2015/GRP-440010-440015 de
fecha 02 de noviembre de 2015. siendo debidamente subséJnadas a traves de la presentación del
expediente de registro N"114 7 7 de fecha 1O de noviembre de 2015 Que habiéndose programado la
inspección ocular de las umdades ofertadas por la empresa con OfICION" 3391·2015/GRP-44001O-

@;
#".'..'~.'> 440015. mediante Infonne N" 375-2015/GR.p. -440010-4.40015-4400150.2 el seño: GuilJermo Mogollón

.
"'t....<>~uf:. DiJ'.\;.f.~.c~,\.. Espinoza, encargado del área de Registro del Transporte de Pasajeros. hace de conocimiento que las

~

~_c~. ~.;:~~~'; ij Unidades vehlculares cumplen con los reqUlst!os que eXIge la norma vigente
o "f

• '\> •. 5' Que. el numeral 3632 del articulo 3° del Decreto Supremo 017-2009-MTC, y sus
,~~ modificatorias. que aprobó el Reglamento NaCIOnalde Admllllstraclon de Transporte conceptua/íza el

Servicio de Transporte de Trabajadores como Setvico de Transporte Espece: de Personas que tiene
por objeto el traslado de trabaladores por vía terrestre desde o hacia su centro de trabaJo". el numeral
7.1.2.2 del artículo 7" del citado dlsposlfivo tetero que oste servicIo es/a conSiderado dentro de la
Clasifícación del Servicio de Transporte Terrestre como un Setviao de Transporte de Personas"; el
numeral 512 del articulo 510 conceptuallza al Transporte de Trabajadores como 'un Setvicio Especial
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de Personas ''; ssimismo el numeral articulo 52.4.2 del articulo 5r del mismo. en Autorización en el
Servicio de Transporte Público de Personas, considera este setvcio como "Autorización para prestar
Servicio de Transporte de TrabaJadores". siendo por lo tanto lo enu/lClado. la base legal vigente que
ampara la Autorización del servicio solicItado

i~. kh i :¡¡;I Que. la vIgencia del Cenificado de habililaclon vehlcular será por el penado de la autorización
\.'; D¡~GJ>. acuerdo a lo estipulado en el numeral 643 del anlculo 64" del DS017-2009-MTC modificado por

JJj>Ó'l o' .S. W 011-2013-MTC. y de conformIdad con lo establecido en el artículo 3" de la Resolución
Q se;'" Ministerial W 634-2011-MTC/02 y su modiflcatooa Resolución Mil7lsteoal W 339-2012-MTC/02.

Que. de acuerdo con lo estipulado en el numeral 71 1 Y 71 2 del An 71 u del Decreto Supremo
~J')- W 017-2009-MTG la habilllaclón //lIClal (fe condllctores se ermte conjuntamente con la autonzación

C!
E Q tor;gadaal transportista para el setvicio de transporte corresoondlente~ ,..
# Que. asi también y de conforr71ldada lo serlalado por el numeral 25 51 del articulo 25 del OS
•••~~p._ W 017-2009-MTGLa antigüedad méxime de acceso al seviao de transporte público de personas y

mercancías. por el tmsmo o por otro transpon/sta no será aplicable tratándose de Vehículos que hayan
estado habilitados por el mismo o por otro transportista para la prestación del servicio de transporte
públIco. en tanto no hayan sobrepasado la antigüedad maxlfna de permanencia que les corresponda,
siendo que en el presente caso la empresa peticfonante está ofertando los vehículos de placa de rodaje
T1Y-738 y T1Y-740 que ya han estado habilitados para la prestación del sevcia de transpone público
conforme se acredita con los certificados de habilitaCión W 0507 y 0508, respectivamente. por ende,
corresponde darle de baja a dichas unidedes del Registro admilllstrativo correspondiente a "JLG LUZ
DEL MUNDO EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS GENERALES". autorizados mediante
Resolución Directoral W1027-2014~GOB REG PIURA-DRTyC-DR para prestar el servicio de transpone
interprovincial regular de personas en la ruta P/Ura-Paita y viceversa y PlUra-Sullana y viceversa,
conforme lo regula el numeral 68. 1 del anículo 68° del D S O17-2009-MTG

Que, en consideraCIón a que el seño: GIOVANI GUISSEPPE GAMARRA CAPELLETTI,
Gerente General de "JLG LUZ DEL MUNDO" EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS
GENERALES S.R.L ha cumplido con presentar la cfocumcntaclOfl rcquenda para obtener la Autorización
para efectuar el Transpone EspeCIal de Personas en la modalidad de Transpone de Trabajadores. es
convemente proceder con la l1abllltaclon (fe las uflIda(ios vetllcularcs ofertadas de placa de rodaje T1Y-
738 Y T1Y-740.

Que, según lo establecido en el artículo 8" del Decreto Supremo N" 017-2009-MTC y sus
modificatorias. se debe proceder a la emisión de la ResolUCIón Dlrectoral correspondiente, existiendo
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sobre el particular opinión favorable a través del Informe W' 819-2015/GRP-440010-440015-440015 01,
Informe W0902·2015/GRP-44Q010-440015 e Informe W 16762015/GRP-440010440011

SE RESUEL VE:

ARTíCULO PRIMERO: OTORGAR AUTORIZACiÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE
TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS. EN LA MODALIDAD DE TRANSPORTE DE
TRABAJADORES POR CARRETERA, a favor de "JlG lUZ DEL MUNDO" EMPRESA DE
TRANSPORTES Y SERVICIOS GENERALES S.R.l, por el plazo de diez {101 años. actividad a ser
realizada dentro del ámbito Regional de acuerdo con los sigUIentes térmtnos

INTERPROVINCIAL DE LA REGION PIURA: SEGÚN CONTRATOS .

.TRANSPORTE ESPECIAL BAJO LA MODALIDAD DE TRANSPORTE
¡DE TRABAJADORES.

i TRANSPORTE CONTRA TADO· DEBIENDO PORTAR El CONTRATO
¡EN CADA OCASiÓN.

¡DOS (02): T1Y-738 y T1Y-740

DIEZ (10) AÑOS A PARTIR DE lA FECHA DE EXPEDICION DE LA
PRESENTE RESOLUCION DIRECTORAL.

ARTíCULO SEGUNDO: HABILITAR por el periodo de un (01) año. a los conductores
propuesto. de acuerdo al sIgUIente detalle
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NOMBRES YAPELLIDOS
DANIEL EMILIO CHAVEZ GOMEZ
JEHU CRUZADO SANCHEZ

. LICENCIA DE CONDUCIR
8-03835976
C-16697861

CLASE Y CATEGORíA
A Tres c
A Tres c

;- )~, ..~ ~
C~"h

[;,cl?~~'ii¡ La renovación de la habilitación del conductor. es einoméuc« una vez cumplIda la obligación de
<;3~"O\:<") resenfar el Certificado de Capacitación Vigente conforme lo establece el Articulo 71° del Decreto

Supremo 017-2009-MTC y de cancelar el derecho correspondifJnle establecido en el TUPA Instítucional.

ARTicULO TERCERO: OTÓRGUESE EL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR al
vehículo que se eutonr«. conforme al sigUIente detalle

AÑO DE FABRICACiÓN VIGENCIA DE HABILITACIÓN

2007
2008

Die: (10) ar)os
O/el (10) aiios

RETIRO DEL SERVICIO
PUBLICO

31 de Diciembte de 2027
31 de DICIembre de 2028

La vigencia del Certificado de HabilitaCión verucue: será por el penado de la Autorización de
acuerdo a lo establecido en el Numeral 64 3 del Artículo 64" del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC,
modificado por el Decreto Supremo N° 011-2013-MTC y de acuerdo a lo estIpulado en el Artículo 3° de
la Resolución.Ministerial W 634-2011-MTC/02 y su modificatona Resolución Ministerial N° 339-2012-
MTCí02 siempre que durante dicho plazo los vehlculos cuente con Certificado de Inspección Técnica
Vehicular vigente

ARTICULO CUARTO: OTORGAR LA BAJA DE OFICIO a los vehículos de placa de rodaje
T1Y-738 y T1Y-740 del regIstro administratIvo correspondIente él "JLG LUZ DEL MUNDO" EMPRESA
DE TRANSPORTES Y SERVICIOS GENERALES S,RL aulonzados mediante Resolución Directoral
W 1027-2014-GOBREGPIURA-DRTyC-DR para prestar el seNICIOde transporte regular de personas
bajo la modalidad estándar en la ruta PlUra-Sul/ana y Viceversa y ruta PlUra-Palta y Viceversa,
conforme a lo regulado en el numeral 68 1 del al1lculo 68 del O S 017-2009-MTC

ARTiCULO QUINTO: El Transportista se encuentra obligado a mantener su vehículo en
óptimas coruucooes de funCIonamiento. debIendo estar IdentifIcado con la razón social y con la leyenda
SERVICIO DE TRABAJADORES. en la parte frontal supenor y lateral
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ARTíCULO SEXTO: SUPERADA la antlg/iedad de tres (03) arios de fabncaclón de la unidad
vehicular. en aplicación del Decreto Supremo W 017-2009-MTC la transportista deberá acreditar
semestralmente que la misma se encuentra en óptimo estado de operatlvldad. demostrándolo mediante
el Certificado de InspeCCIón Técnica Vehicular expedido por un centro debidamente autorizado.

ARTíCULO SET/MO: ENCARGAR a la Unidad de Registro y Fiscalización de la Dirección de
Circulación Terrestre de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional
Piura. velar por el estncto cumplmllento de lo dispuesto en la presente Resoiocio«

ARTicULO OCTAVO: DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal web
de la Diteccux: Regional de Trenspone: y Comunicecones de P,ura www (frien r¡Qlu]J~ a más tardar
dentro de los tres (03) dias hablles de haber sido emif¡da debIendo mantenerse publicada por un
periodo mínimo de treinta (30) días hábiles. asi como también copia de la misma deberá ser colocada
por el transportista en un lugar visible y a diSposIción de los usuarios en el domicilio legal. y/o oficinas.
conforme lo establece el Artículo 58° del Reglamenlo NaCIOnal de Administración de Transportes
Decreto Supremo 017-2009-MTC

ARTíCULO NOVENO: De acuerdo al MEMORANDUM MUL T W 243-2012/GRP-440400-
440010 de fecha 26 de DIciembre del 2012 V MEMORANDUN W 140-2012-GOB-REG PIURA-DRTYC-
DR-DCT. de fecha 27 de DiCiembre del 2012. se dispone notificar al correo electrónico.'
guisseppe02@hotmail.com, mdependlentemente de la vla regular que se viene ejecutando en trámite
documentaria. el mismo que de ser modificado por la empresa responsable deberá informar a la
Dirección Regional de Transportes y Comumcecones de P/LHa en la brevedad del caso

ARTíCULO DECIMO' NOTIFíQUESE la presente Resolución a "JLG LUZ DEL MUNDO"
EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS GENERALES S.R.L en su domicIlio legal sito en·Mz. S
Lote 11 Urbanizacion Ignacio Merino 1 Etapa-Piura, de conformidad con lo establecido en los
Artículos 18° y 24° de la Ley 27444. haciéndose de conocmllonto. la presente Resolución a la Gerencia
Regional de Infraestructura del Gobierno RegIOnal de Plura DireCCIón de ClrculaClon Terrestre. Unidad
de Concesiones y Permisos. Umdad de Registro y F!scallzElClon V Encargado de la Págma Web de esta
entidad. para los fines correspondientes

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE YARCHíVESE

--_._-~~------------Msc.lng. J.41t . YS:1Af SA~t'EDRA Drez
Quei'::o' p('~-Ij,-¡;!tt

mailto:guisseppe02@hotmail.com,

